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en los términos y con las limitaciones establecidas en el artículo 23 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, comunicándose 
dicho acuerdo a las entidades solicitantes. 

3. Estas resoluciones pondrán fin a la vía administrativa, pudiéndose interponer contra las mismas el recurso 
potestativo de reposición ante la persona titular de la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública  en el plazo de un 
mes, a contar desde el día siguiente al de la notificación de  la resolución, o bien ser impugnadas directamente ante el 
orden jurisdiccional contencioso- administrativo en la forma y plazo previstos en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

4. Transcurrido el plazo máximo establecido, sin que se haya dictado y notificado resolución expresa, se podrá 
entender desestimada por silencio administrativo la solicitud, de acuerdo con lo previsto en el artículo 25.5 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre. 

5. Las subvenciones concedidas se harán públicas en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME), en 
los términos establecidos en el artículo 30 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones. 

Artículo 16. Pago subvención concedida. 

El abono de las subvenciones a que se refiere la presente convocatoria se realizará de conformidad con el artículo 12 de 
las bases reguladoras, por el importe total de la misma tras su concesión y con carácter previo a la justificación del 
cumplimiento de la finalidad para la que se otorga. 

Artículo 17. Justificación de los gastos 

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 17 de las bases reguladoras, las entidades deberán realizar la 
justificación a través de la cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto y pago, regulada en el artículo 72 
del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, o bien a través de la cuenta justificativa con aportación de informe 
de auditor, regulada en el artículo 74 del mismo cuerpo legal. 

2. La documentación justificativa del gasto anual deberá presentarse en la Consejería de Políticas Sociales y Salud 
Pública, en los términos recogidos en la Guía de Subvenciones que se adjunta a la presente convocatoria. 

3. El plazo límite para la presentación de los justificantes finalizará a los tres meses contados desde la finalización de 
la actividad subvencionable, de acuerdo con lo previsto en la Guía de Justificación Económica que se acompaña como 
Anexo C de esta convocatoria, siendo la fecha límite el 31 de marzo de 2026. 

4. En aquellos casos en que, por causas sobrevenidas, la entidad beneficiaria prevea que no va a ser posible justificar 
la cuantía subvencionada, deberá renunciar por escrito a la misma o a la parte que no se pueda ejecutar, al menos con 
un mes de antelación al periodo límite de justificación. 

4. Los documentos justificativos del gasto, deberán referirse a la totalidad del importe subvencionado, y la aportación que 
la entidad realiza. Cualquier discrepancia en la justificación del gasto, detectada por la Administración, que pueda 
conllevar una disminución de la cantidad de la subvención a abonar, será notificada al beneficiario dándole un plazo de 
10 días naturales para su aclaración. 

Artículo 18. Difusión de la colaboración 

Las entidades beneficiarias de las subvenciones vendrán obligadas a hacer constar en cualquiera de los soportes 
publicitarios utilizados para la difusión de la actividad o proyecto subvencionado, que éste se realiza con la financiación 
del Ministerio de Derechos Sociales, Consumo y Agenda 2030 y la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública. 

Para ello, se utilizarán las imágenes oficiales facilitadas tanto por el Ministerio de Derechos Sociales, Consumo y Agenda 
2030 como la Ciudad Autónoma Melilla, las cuales se incorporan como Anexo D de esta convocatoria. 

Disposición final única. Efectos de la convocatoria. 

La presente Orden producirá efectos el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma 
de Melilla». 

 

ANEXO A 

Relación de programas, prioridades y requisitos de la convocatoria de subvenciones con cargo a la asignación tributaria 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Año 2024 

 

RELACION DE ACTUACIONES SUBVENCIONABLES POR AREAS DE ACTUACIÓN 

 ÁREA DE ACTUACIÓN 

PRIORIDAD 01 ATENCION A LA MUJER 

1 Programas dirigidos a promover la salud integral de las mujeres. 

2 Programas para la inserción sociolaboral de las mujeres. 

3 
Programas de formación a colectivos con especiales dificultades o que incluyan itinerarios de inserción, especialmente 
prácticas en empresas, y diversificación profesional (mujeres jóvenes, mujeres mayores de 45 años, mujeres con 
discapacidad, mujeres transexuales). 

4 
Programas de formación en nuevos sectores de empleo (medio ambiente, nuevas tecnologías, desarrollo sostenible, 
etc.) o que impliquen acuerdos con empresas que garanticen la inserción profesional de un número de mujeres por 
programa o por empresa. 

5 Programas que faciliten la conciliación entre la vida personal, laboral y familiar. 

6 
Programas que fomenten la integración personal, social y laboral de mujeres en situación de exclusión social y/o de 
especial vulnerabilidad. 

7 Programas para la prevención de delitos relacionados con todas las formas de violencia contra las mujeres. 

8 
Programas de información, formación y sensibilización dirigidos a prevenir la comisión de delitos de violencia contra las 
mujeres, cualquiera que sea su expresión. 

9 
Programas que coadyuven a la seguridad y protección integral de sus víctimas y sus hijos e hijas, incluido el 
alojamiento para facilitar el desplazamiento de un territorio a otro. 

10 
Programas que fomenten la integración personal, social y laboral de mujeres víctimas de delitos relacionados con 
todas las formas de violencia contra la mujer. 

11 Programas relacionados con la explotación sexual y trata. 
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